8 de abril de 2025
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación a la Petición de información formulada por el Parlamentario Foral D. Francisco Javier Trigo Oubiña, adscrito al Grupo Parlamentario UPN (11-25/PES-00131) en la que pregunta sobre qué medidas y acciones se han desarrollado en el año 2024 para consolidar las Unidades de Gestión de Espacio Turístico de Navarra con el fin de reforzar el peso del turismo en las diferentes zonas de la Comunidad Foral, tiene el honor de informarle lo siguiente:
En el año 2021 se ponen en marcha las Unidades de Gestión de los Espacios Turísticos de Navarra. 
La UGET es un ente de cooperación y coordinación en la gestión del espacio turístico de carácter supralocal, en la que intervienen los principales agentes turísticos del territorio, impulsado por la Dirección General de Turismo. Favorece el desarrollo turístico en cuanto a gobernanza, creación y desarrollo de producto, promoción, comercialización, financiación y evaluación de resultados. 
Los principales objetivos de las UGET son:
· Trasladar la estrategia turística global de Navarra a cada uno de los territorios
· Garantizar la cohesión y la coordinación de la actividad turística en todo Navarra
· Coordinar y Asesorar a los agentes turísticos y contribuir a mejorar su competitividad a nivel local
· Disponer de una red de atención y de acogida al turista en el destino con mayor protagonismo y conocimiento del tejido turístico local.
En el momento de su puesta en marcha y tras un trabajo colaborativo con los diferentes agentes públicos y privados del territorio se decidió organizar Navarra en 8 UGET que son las siguientes:
· Ribera
· Zona Media 
· Tierra Estella
· Pamplona y Comarca
· Comarca de Sangüesa y Prepirineo
· Pirineo
· Baztán – Bidasoa
· Plazaola – Sakana – Ultzamaldea
La implantación de las UGET ha supuesto un nuevo modelo de gestión del turismo en el territorio, que está permitiendo mejorar la coordinación entre todos los agentes del sector turístico y la Administración Foral a través de la Dirección General de Turismo, con lo que se fortalece y mejora el peso del turismo en las diferentes zonas de la Comunidad Foral.
Este nuevo modelo de Gobernanza se articula en torno a 2 elementos clave que son: el Comité Técnico y el Plan de Acción.
El Comité Técnico compuesto por los agentes público-privados de cada territorio (EELL relevantes en proyectos turísticos, Grupos de Acción Local, Consorcio, Asociaciones Turísticas, etc.), los técnicos de zona de la dirección de Turismo y una persona de la Oficina de Turismo.
Este grupo se reúne al menos 3 veces al año y es el responsable de coordinar las actuaciones turísticas del territorio, realizar el seguimiento del Plan de Acción, intercambiar información entre el territorio y la dirección general y conocer las iniciativas turísticas de la zona.
El Plan de Acción. Supone la hoja de ruta que sirve de instrumento de planificación para el desarrollo del turismo en cada una de las comarcas. En este momento, con la llegada de los fondos europeos NEXT GenerationsEU, el Plan de Sostenibilidad Turística en Destino (PSTD) de cada una de las UGET es su Plan de Acción.
Este modelo organizativo, de estrecha cooperación y colaboración entre los agentes territoriales y la dirección de turismo de la Comunidad Foral, ha sido un instrumento fundamental para la planificación y ejecución de los  Fondos NextGenerationEU, ya que ha permitido una distribución consensuada, coherente y homogénea de estos fondos a todas las zonas de la Comunidad y con proyectos desarrollados en más de 100 municipios, además de las actuaciones recogidas en los ACD de las que se benefician todas las Entidades Locales y las empresas turísticas.
Por último, hay que hacer referencia a la Mesa de Destinos, puesta en marcha en el año 2024, donde se reúnen los representantes de las entidades gestoras de cada uno de los PSTD. La mesa de destinos refuerza la coordinación y sirve para alinear todas las actuaciones de los distintos territorios con el objetivo común de fortalecer a Navarra como Destino Turístico.
NOTA: Puede ampliarse información en nuestro espacio de la web profesional: https://turismoprofesional.navarra.es/es/asesoramiento/territorio 
En cuanto a las medias y acciones desarrolladas en 2024 para consolidar las Unidades de Gestión del Espacio Turístico de Navarra han sido las siguientes:
· Más de 3 Reuniones anuales en cada una de las UGET, lo que supone más de una veintena de reuniones de coordinación con la participación de más de 100 personas representantes de los diferentes entidades públicas y privadas del sector
· Seguimiento de la ejecución de los PSTD en cada una de las sesiones conociendo el estado de situación, problemáticas encontradas, soluciones, solicitud de información, intermediación de la DGT con otros Departamentos del Gobierno, etc.
· Información al territorio sobre las iniciativas desarrolladas desde la dirección de Turismo del Gobierno; convocatorias de ayudas, criterios en diferentes áreas (marketing, producto turístico, etc.) información de la oferta formativa, etc.
· Creación de un canal de comunicación (whatsapp) entre los miembros del Comité Técnico de la UGET para mejorar la comunicación entre ellos
· Difusión y comunicación de la actividad de la UGET a través de diferentes canales, como redes sociales, boletín informativo de turismo, notas de prensa, etc.
· Convocatoria de 8 reuniones anuales de la Mesa de Destinos. 
Para reforzar la coordinación entre todos los destinos, reforzando la idea de que todos trabajamos para potenciar Navarra como Destino Turístico, se han establecido estrategias y criterios comunes en distintas materias que se han ido trabajando en cada una de las reuniones de la Mesa. A continuación, se señalan algunas de estas áreas de trabajo:
· Rutas ciclables
· Gestión de uso de espacios naturales
· Información Turística
· Eficiencia energética y movilidad sostenible
· Marketing
· Inteligencia Turística
· Desarrollo de Producto
· Sostenibilidad, Circularidad e Inclusividad
· Señalización
Con todo esto, el 2024 ha sido el año de consolidación de las UGET, de manera que su trabajo continuará en el tiempo, más allá de estos años excepcionales que estamos viviendo con la financiación extraordinaria de los Fondos NEXT.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, a 7 de abril de 2025
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
